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XLI JUNTA DIRECTIVA NACIONAL  

 

 

Compañeros delegados: 

 

Realizamos esta Junta Nacional en un marco unitario y en un ambiente movilizador que 

da esperanzas para que la contienda electoral que se avecina posibilite que los 

dirigentes alternativos accedan a las corporaciones públicas.  

 

Igualmente, en m omentos en que la CUT enfatiza el intercambio humanitario el país 

reconoce al Profesor Gustavo Moncayo como un símbolo de rechazo a la política de 

seguridad democrática y de solidaridad colectiva.  

 

Un hombre que ha caminado más de mil kilómetros para promo ver un Acuerdo 

Humanitario que le permita volver a ver a su hijo Pablo Emilio, secuestrado hace más 

de 10 años por la Farc, se convirtió a su llegada a Bogotá e instalación en la Plaza de 

Bolívar, en símbolo viviente del drama del secuestro en Colombia.  

 

La CUT acompaña la proeza del Profesor Moncayo, razón por la que intensificará su 

trabajo en pos del Acuerdo Humanitario.  

 

Este preámbulo nos permite sintonizarnos con el esfuerzo tenas de alguien que toma la 

decisión de no desfallecer en su lucha, hecho ejemplarizante que debemos asumir.  

 

Así las cosas, presento un informe de nuestra gestión, que por su puesto está a 

disposición de las críticas o consideraciones que tengan sobre los temas que contiene.  

 

COYUNTURA INTERNACIONAL  

 

Hemos conocido en detalle l a situación que se vive al interior de los Estados Unidos, 

cuya economía cada día tiene mayores complicaciones, tal y como lo expusimos en la 

Junta anterior.  A nivel político la situación se torna contradictoria, pues por un lado la 

mayoría de los demócra tas le dan un viraje a la política guerrerista y, por el otro, el 

Presidente Bush no vacila en atizar la guerra.  

 

La cumbre convocada en Damasco òeje del maló de Oriente Medio-Irán, Hezbolá, Siria 

y Hamas, inmediatamente después del llamado del Presidente Bush a una conferencia 
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òmoderadosó para promover una paz palestino-israelí, demuestra cuan entrelazados 

están los problemas de la región.   

 

El encuentro de Damasco refleja la visión que tiene Irán de la paz árabe -israelí como 

una amenaza estratégica impor tante, porque lo condenaría al aislamiento en un 

contexto árabe hostil, libre de su conflicto con Israel.  Los iraníes también pretendían 

que el encuentro forjara una alianza contra un posible ataque estadounidense a las 

instalaciones nucleares de su país.  

 

Así las cosas, la iniciativa de Bush es un esfuerzo desesperado por salvar la posición de 

Estados Unidos en una región donde está a la defensiva.  Además, es particularmente 

irónico que el llamado de Bush a una conferencia de paz sobre Oriente Medio, sea  un 

llamado a entablar una guerra contra Hama s, el partido que ganó una elección 

democrática y hacer las paces con el perdedor, Fatah.  

 

La doble moral expresada en la táctica norteamericana debe desenmascararse 

colocando al centro la importancia del diálog o para dirimir las controversias en una 

zona tan conflictiva como esta , pero también en cada espacio de la tierra para cerrarle 

el paso a los guerreristas que buscan una nueva conflagración mundial.  

 

Exijamos cumplimiento de los objetivos del milenio y preparémonos para la 

J ornada Mundial de Acción S indical  

 

El dos de julio conocimos los resultados, de los objetivos del milenio, dados a conocer 

por el secretario general de la ONU. Ban Ki Moon. De acuerdo con las valoraciones 

presentadas son tímidos los avan ces, si es que se puede hablar de ellos.  

 

El plan  diseñado por las Naciones Unidas en el año 2000 para conseguir, en 15 años, 

mejorar la calidad de vida del tercer mundo no avanza. Siete años después, los 

compromisos están sin control y más de la mitad de  la población de los países en vía de 

desarrollo no tiene acceso a servicios de saneamiento básico. Esto porque los países 

desarrollados han incumplido los deberes, pues la ayuda ha caído un 5,1% en términos 

reales entre 2005 y 2006, y solo cinco países as ignan el 0,7% del PIB al desarrollo.  

  

Los objetivos son ocho. El primero, erradicar la pobreza extrema; es decir, el 

porcentaje de gente que vive con menos de un dólar al día. Recordemos que en muchos 

lugares, la reducción de la pobreza ha venido acompaña da de un incremento de la 

desigualdad, ya que  entre 1990 y 2004, la participación de los más pobres en el 
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consumo ha caído del 4,6% al 3,9%.El número de personas que sufre hambre, aumento 

de 800 millones a 854 millones de personas.  

  

Asegurar la educación  primaria de todos los niños es el segundo objetivo y, aunque la 

cifra ha mejorado ligeramente, al ubicar en el 88% los niños escolarizados, muchos 

países tienen aun porcentajes inferiores al 70%.  

 

La integración de la mujer en el mundo laboral se hace muy  lentamente. Su 

participación en labores no agrícolas ha crecido solo un 3% entre 1990 y 2005. Es en 

África, donde el progreso es más insignificante, pues solo una de cada cinco 

asalariados en la región es mujer.  

 

Uno de los objetivos en el que más lentame nte se avanza es el de reducir en dos 

tercios la mortalidad infantil para 2015. Más de diez millones de niños murieron antes 

de cumplir cinco años en el año 2005, y la mayoría por enfermedades que se podrían 

haber prevenido.  

 

El objetivo seis de frenar la  expansión del virus del sida, ha fracasado 

estrepitosamente al incrementarse el número de muertes de 2,2% millones en el 2001 

a 2,9 millones en el 2006.  

  

También fracasa el siete, consistente en asegurar la sostenibilidad medioambiental. 

Las emisiones de gases por efecto invernadero están sin control, la deforestación 

continua y las condiciones de vida en las ciudades empeoran cada año.  

 

El octavo y último incluye el diseño de una estrategia global para el desarrollo. Pero el 

informe señala que la ayuda o ficial a los países pobres, por parte de los más ricos, esta 

parada. La ayuda oficial ha bajado un 5,1% en términos reales entre 2005 y 2006, y 

solo  Dinamarca, Luxemburgo, Holanda, Noruega y Suecia, destinan el 0,7% del PIB al 

desarrollo.   

      

El sindi calismo colombiano, en particular el agrupado en la CUT, exige el cumplimiento 

de los objetivos del milenio, y desde ahora, se prepara para participar en la jornada 

mundial de acción sindical, que oriento la CSI para el primer semestre del 2008 y que 

tiene  entre sus objetivos la exigencia de cumplimiento de los objetivos del milenio.  
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El impacto  de la Ronda Doha en el desarrollo  declaración sindical latinoamericana  

 

 Las organizaciones sindicales abajo firmantes hemos venido dando seguimiento al 

proceso de negociaciones de la OMC, y, particularmente, a las de Acceso a los 

Mercados para los Productos No Agrícolas (AMNA/NAMA).  

 

 En declaraciones anteriores, hemos señal ado nuestra gran preocupación respecto de  

que lo que prometía ser una Ronda de Desarrollo se convierta en todo lo contrario, es 

decir, un impedimento estructural al  logro de un desarrollo sostenible que de 

respuesta a las necesidades y los derechos  de l os sectores más pobres y de los 

trabajadores y trabajadoras de nuestros pueblos, tal cual ha sido planteado por el 

sindicalismo americano en La Plataforma Laboral de las Américas.  

 

Esto no sólo redundará en reducciones de las tasas aplicadas en varias de n uestras 

industrias sino que también reducirá el importante espacio de política que se necesita 

para construir y diversificarlas  en el futuro. Asimismo, la propuesta acepta reducidos 

niveles de flexibilidades sobre las líneas arancelarias que los países po drían excluir de 

la apertura arancelaria y no ofrece ninguna posibilidad de que estás puedan ser 

modificadas en el tiempo.  

 

Por otra parte, como sindicalismo debemos continuar exigiendo a los gobiernos 

nacionales  un enfoque diferente respecto de los térmi nos en que han negociado con 

EEUU y se aprestan a negociar con la UE,  tratados de libre comercio que, en la 

pr§ctica, siguen el modelo òOMC Plusó, en el sentido de que introducen los temas 

actualmente en negociación  multilateral, e incluso los llevan más  allá.  Existen 

actualmente varias  manifestaciones positivas de esta estrategia.  

 

Como ha señalado la CSI, en su comunicado reactivo a la presentación de la propuesta 

del presidente del Grupo NAMA,  la enorme desconexión existente entre el enfoque 

allí adoptado y el actual debate sobre estrategias de desarrollo y creación de trabajo 

decente en los países en desarrollo, no podrán derivar en un resultado a favor del 

desarrollo en  las actuales negociaciones de la Ronda Doha.  

 

 

COYUNTURA NACIONAL  

 

Tal y como lo hemos venido denunciando la política económica del Gobierno continua 

favoreciendo al gran capital en detrimento de los sectores sociales.  La inflación  en los 
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últimos 12 meses llegó a 5.77% más de un punto por encima del rango máximo de la 

meta fijada por el Banco de la República a finales del año anterior.  

 

El desempleo a junio se situ· en el 11.1% y los desocupados llegaron a 2õ523.000 

personas.  Además, se duplicaron los empleos temporales en los últimos años.  

 

De otra parte, el primer año del segund o mandato de Uribe ha sido el más crítico, pues 

veamos algunos de los hechos que colocan al Gobierno a en la picota pública. El 

escándalo de la parapolítica, los desaires de Washington las denuncias por la violación a 

los derechos humanos; el aumento de la  presión nacional e internacional por el Acuerdo 

Humanitario y los varios episodios de violencia de los actores armados ilegales.  

 

Este año Uribe asistió a la caída de la Canciller María Consuelo Araujo ; al 

encarcelamiento de su ex D irector del DAS, Jorge Noguera y de 35 congresistas, de s 

su coalición por vínculos con el paramilitarismo; a la postergación incierta del TLC con 

Estados Unidos y los recortes al Plan Colombia; a las condenas de Amnistía 

Internacional y Human Rights Watch por violación a los de rechos humanos y la 

arremetida de las FARC contra la Fuerza Pública con un alto número de bajas.  

 

Dirigentes Sindicales con el TLC 

 

Nos enteramos  que sectores progubernamentales llevan a cabo una labor de zapa en la 

línea de buscar incautos, que a nombre del sindicalismo concurran a los Estados Unidos 

a presentar una supuesta posición sindical que avala el presunto Tratado de Libre 

Comercio. 

 

El listado que tenemos llega a 13 organizaci ones sindicales y lamentablemente algunas 

de la CUT, que están en contravía de la opinión institucional que es conocida 

públicamente por el país y que fue refrendada en Estados Unidos por la Comisión que 

asistió en días pasados para explicar las razones po r las cuales estamos contra el TLC.  

 

A los dirigentes sindicales de los sindicatos de la CUT que aparecen en el listado, de la 

manera más fraternal los instamos a desistir de tamaño despropósito y a actuar en 

correspondencia con la política institucional d e la Central.  
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Confrontar al gobierno es defender la democracia  

 

Desde el nacimiento de la CUT trabajamos porque la tolerancia y el pluralismo sean 

principios rectores de la vida nacional, para hacer de la democracia un ejercicio pleno 

de enriquecimient o individual y colectivo, en el marco de una convivencia para el 

bienestar.  

 

Por lo anterior, rechazamos el lenguaje altisonante, que tanto empresarios y gobierno 

utilizan contra quienes confrontamos las políticas gubernamentales, que hacemos uso 

de la Constitución, la ley y de la movilización social como instrumento civilista para ello.  

 

Para argumentar la posición de la CUT sobre TLC, hemos realizado múltiples 

seminarios, 18 movilizaciones y una votaci·n que arroj· 1õ050.000 votos por el no y 

50.000 por e l sí, hechos que dan cuenta de la argumentación hecha a los trabajadores 

sobre el particular.  

 

En medio de esta situación, la oficina del Senador Patrick Leahy, ordenó el bloqueo de 

55.2 millones de dólares para las Fuerzas Militares, mientras revisa con d etalle la 

certificación en derechos humanos que el Departamento de Estado le dio a Colombia, 

hace dos semanas. La comisión sindical de Colombia demostró que los niveles de 

impunidad están en el 99.46% y que el asesinato de los sindicalistas en Colombia en los 

últimos 20 años llegó a 2.515, de los cuales a la CUT se inmolaron 2.335 de sus 

afiliados.  

 

La CUT  contra la intemperancia presidencial  

 

Con enorme preocupación registramos que la intemperancia presidencial empieza a 

desdibujar la esencia democrática de la Nación, que se debe caracterizar por el 

pluralismo, que es principio rector de la vida nacional y, por lo tanto, brinda a la 

oposición todas las garantías para su cabal ejercicio.  

 

La CUT y la CTC en desarrollo de nuestra postura contra el TLC envió una comisión a 

los Estados Unidos a intercambiar opiniones tanto con el Partido Demócrata, como con 

la AFL-CIO en la perspectiva de presentar nuestros argumentos sustentados sobre 

investigaciones serias, ya que a nuestro juicio, el TLC es un acuerdo de ane xión, que 

trae consecuencias graves para la Nación.  
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Por lo anterior, no podemos aceptar la afirmación presidencial relacionada con quienes 

estuvieron en los Estados Unidos, arguyéndoles opiniones imprecisas, pues ninguno de 

nuestra delegación afirmó lo qu e el Presidente dice: òéya nos tiramos el TLC hablando 
mal de ®ste tal por cualó. Nuestro lenguaje es directo y respetuoso, por lo que 

rechazamos la velada amenaza que se deja entrever contra la delegación a 

Norteamérica  y la oposición. 

 

Multitudinarias ma nifestacion es el P rimero de Mayo 

 

El balance de las actividades programadas para el Primero de Mayo en todo el país, 

arrojan un éxito completo.  Este es el Primero de Mayo con mayor cantidad de 

ciudadanos y trabajadores en las calles, en los últimos tiempo s en Colombia.  Muchas 

ciudades intermedias lograron manifestaciones muy nutrid as, como Barranca, Palmira, 

Tulua, Girardot, Floridablanca, Urabá, Magangue, entre otras.   

 

Las manifestaciones se realizaron en un ambiente de alegría y entusiasmo por parte d e 

los manifestantes, reflejando su ánimo por buscar y encontrar salidas a la situación 

que vive el país, hubo presencia de las centrales sindicales y todas sus organizaciones 

filiales, así como también de campesinos, indígenas, militantes y representes del  Polo 

Democrático y del Partido Liberal, estudiantes, ONG, organizaciones cívicas, 

comunales y populares.  Igualmente, contamos con la presencia en Bogotá de un 

Representante de la Confederación Sindical Internacional, el compañero Víctor Báez 

Mosqueira. 

 

La Central Unitaria de Trabajadores expres ó su reconocimiento a todos los 

participantes por el éxito lo grado en esta actividad y exaltó  su compromiso con las 

tareas y acciones con la cuales la CUT se ha comprometido en la Gran Coalición 

Democrática y deman da, entonces, seguir cumpliendo con dichos compromisos.   

 

El Distrito C apital demuestra que es posible  negociar en desarrollo del C onvenio 

151 de la OIT  

 

Con enorme satisfacción la Central Unitaria de Trabajadores registr ó el acuerdo 

colectivo marco de relaciones laborales en el Distrito Capital, firmado con el 

movimiento sindical distrital, en correspondencia con la Constitución Política y los 

convenios 151 y 154 de la OIT, relativos a las relaciones de trabajo en la 

administración pública y al fomento de la negociación colectiva.  
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Queremos resaltar el contraste que tiene la Administración Distrital frente a la 

política que impuso el gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protección Social.  

Mientras el primero se caracteriza por respetar y desarrollar los convenios 

internacionales, el segundo los obstruye con rebuscados argumentos para impedir el 

libre ejercicio de la actividad sindical y de la contratación colectiva para el sector 

público. 

 

Un elemento a considera r de la mayor importancia es que mientras en otrora los 

sindicatos del Distrito discutían por separado, en esta oportunidad se logr ó negociar 

para todos los trabajadores, incluidos los supernumerarios, temporales y provisionales.  

Lo anterior, muestra que también en Colombia es posible la negociación por área 

específica, hecho que le da la razón a la CUT, cuando plantea pasar de 746 sindicatos 

de base a 18 de rama. 

 

Paro en la U niversidad Nacional, defendiendo  las universidades públicas  

 

Estudiantes, trabaj adores y profesores de la Universidad Nacional, iniciaron el 2 de 

mayo un PARO que ganó fuerza y simpatía a nivel nacional. La petición central consist ió 

en rechazar el despropósito consignado en el PND de obligar a las universidades 

públicas a concurrir con el pago de los pasivos pensionales, eludiendo una obligación que 

venía estando a cargo del Ministerio de Hacienda. Recientemente el gobierno 

suspendió los giros para pensiones a la Universidad del Atlántico propiciando su 

quiebra y liquidación, cometiendo una infame masacre laboral de profesores y 

trabajadores, tal como lo denunciamos desde el movimiento sindical. En igual condición 

esta hoy la Universi dad del Magdalena. 

 

A las multinacionales y grupos económicos nacionales, se les rebaja el impuesto de 

renta, el impuesto por remesa de utilidades, se les facilita la explotación de los 

recursos naturales, mientras a la población se le castiga con IVA, imp uesto predial, 

impuesto para las electrificadoras, alta inflación y la amenaza de imponer un recorte 

brutal a las transferencias para financiar educación, salud y saneamiento básico.  

 

28 de mayo  Día Internacional de Acción por la Salud de las  Mujeres 1987 -  

 2007 , 20 años de  lucha por la salud y los derechos de las mujeres  

 

En el marco del 28 de mayo 2007, Día Internacional  de Acción por la Salud de las 

Mujeres, la C entral Unitaria de Trabajadores de Colombia,  CUT, se compromet ió con la 

declaración y el llamado que hace la Red de salud de las Mujeres Latinoamericanas y 
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del Caribe, RSMLAC, llamando a promover  y defender la salud y derechos humanos de 

las mujeres, en especial sus  derechos sexuales y sus derechos reproductivos, con la 

decisión de  re -politizar su enfoque y demandas.  

 

Hace dos décadas el tema central de  este día de acción fue la prevención de la 

mortalidad materna, indicador de desarrollo humano que marca las diferencias más 

brutales entre países  industrializados y países en desarrollo. Entonces se estimaba 

que cada año  morían más de medio millón de mujeres ðla mayoría en países en 

desarrollo  por causas relacionadas con el embarazo, parto, puerperio y aborto 

 inseguro, realidad escandalosa que no era abordada con voluntad política por 

gobiernos y organismos responsab les.  

 

Esta incoherencia entre derechos  y condición de salud de las mujeres, especialmente 

en lo referido a salud  reproductiva y maternidad, fue denunciada por el movimiento de 

mujeres; no  obstante, veinte años desp ués, observamos-con-indignación que este 

drama  persiste.  

 

Las mujeres trabajadoras, organizadas en al Central Unitaria de trabajadores asumen 

como desafío continuar con la Campaña la maternidad, un asunto de responsabilidad 

estatal y seguridad social.  Con articulaciones, redes y movimiento d e salud de las 

mujeres, reformulando  nuestras estrategias, nuestras articulaciones, nuestros 

discursos y nuestra capacidad de incidir frente a una realidad  intolerable, una 

realidad signada por modelos de desarrollo inhumanos, excluyentes, injustos, 

desiguales y discriminadores que nos enfrentan al deber de actuar.  

 

El 23 de mayo cumplimos. El 30 de mayo lo superaremos  

 

Con entusiasmo registramos las extraordinarias movilizaciones que realizamos en todo 

el país, respaldando los ejes que motivaron el PARO NACIONAL y que reflejaron el 

sentimiento nacional de respaldo a nuestra acción.  

 

En Bogotá denunciamos la disminución del monto de transferencias que golpea salud, 

educación y saneamiento básico; informamos que el Plan de Desarrollo no está en 

corresponden cia con las necesidades de la Nación y que los Artículos 34 y 38 

profundizan los ajustes financieros a las universidades y el Gobierno se deshace de la 

responsabilidad del pasivo pensional, la que descarga en alza de matrículas y en 

recorte al bienestar es tudiantil.  
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También, plantea nuevos impuestos como el de la financiación de redes de energía de 

un peso por kilowatio hora transportado y para el establecimiento de basureros del 

023% del salario mínimo legal, por tonelada dispuesta, entre otros.  

 

Como el 23 de mayo cumplimos, el 30 de mayo tenemos  el compromiso de superarlo, y 

desde ya ratificamos la orientación de participar en las marchas hacia Bogotá y la 

JORNADA NACIONAL  que llevaremos a cabo en todo el país, para la que requerimos 

de toda la disponi bilidad y esfuerzo, máxime cuando el Gobierno arrecia con su 

intransigencia, pese a la voluntad de negociar por parte de la Federación Colombiana 

de Educadores. 

 

A la intimidación gubernamental  responder con diálogo y movilización  

 

Hoy conocimos el Decreto  número 1838 por el cual se ordena el no pago de días 

laborados por los servidores públicos del sector educativo.  Su contenido refleja el 

talante autoritario de un Gobierno que prioriza las medidas draconianas para dirimir 

los conflictos, pese a que la Co nstitución y la ley le dan primacía al diálogo y a la 

negociación para dirimir controversias.  

 

Recordemos que el Gobierno está obligado a cumplir con los convenios fundamentales 

de la OIT y que en aplicación del Convenio 87, este organismo internacional se ñala que 

òel sector de la educación no constituye un servicio esencial ó.  La Huelga en el sector 
de la educación es un derecho fundamental de los trabajadores, por ello, cualquier 

medida que obstruya el ejercicio de la misma, contraría las múltiples recome ndaciones 

de los órganos de control de la OIT, que han advertido que el Estado no puede ser juez 

y parte, al declarar la ilegalidad de las huelgas de las entidades en las que es también 

empleador. 

 

Es bueno resaltar que el argumento del Gobierno para no au torizar las comisiones 

sindicales del magisterio, es el relacionado con la descentralización educativa, 

argumentando que alcaldes y gobernadores son autónomos.  Si eso es así, cómo 

entender el Decreto que hoy se expide?  

 

Agredido dirigente sindical de Educal 

 

La Central Unitaria de Trabajadores de Colombia, CUT, se permite denunciar ante la 

opinión pública la agresión salvaje por parte de la fuerza pública, con gases 

lacrimógenos, balas supuestamente de caucho, que realmente son bolas de cristal, a 
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estud iantes y profesores concentrados pacíficamente el día de hoy 8 de junio del año 

en curso, en el Parque Olaya Herrera, mientras conmemoraban el Día del Estudiante 

Caído. 

 

En dicha agresión fue herido el dirigente sindical de Educal JUAN CARLOS 

MARTÍNEZ GIL.  El compañero MARTÍNEZ fue trasladado de manera inmediata a la 

Clínica Santa Ana y de allí remitido al Hospital Santa Sofía, en donde será sometido a 

una cirugía en el ojo izquierdo.  

 

La CUT lamenta la muerte de los 11 diputados secuestrados  

 

La Central Un itaria de Trabajadores, CUT ha exigido y demandado en todas sus 

expresiones que en Colombia exista un acuerdo humanitario, que contribuya a paliar la 

tremenda situación de dolor y muerte a la cual nos hemos visto abocados por la ola de 

violencia existente y se convierta en un elemento trascendental para una solución 

política negociada al conflicto armado.  De la misma forma, seguimos rechazando 

cualquier intento de rescate militar a los secuestrados.  

 

La información en el día de hoy de la muerte de los 11 D iputados del Valle 

secuestrados, proveniente de la comunicación de las FARC, es una muestra de la falta 

de voluntad política del Gobierno Nacional y la guerrilla de las Farc, que tienen 

repercusiones tan graves como la pérdida de vidas humanas.  

 

Por la lib eración de los secuestrados,  sí al acuerdo humanitario  

 

En una movilización sin precedentes en la historia de la Nación, las más diversas 

opiniones políticas, sociales, religiosas, culturales, sindicales y empresariales en un haz 

de voluntades, expresamos en todos los rincones de Colombia el repudio al asesinato de 

los 11 diputados del Valle del Cauca, exigencia de la liberación inmediata de los 

secuestrados, cese de la violencia, rechazo a cualquier intento de rescate de los 

secuestrados por la vía militar  y la materialización del Acuerdo Humanitario.  

 

La CUT fiel a su decisión de trabajar por la solución política negociada al conflicto 

armado y al Acuerdo Humanitario, no vaciló en orientar a toda su militancia a 

participar masivamente en la jornada que hoy  5 de julio, convocada por la sociedad 

civil.  
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Por supuesto, que el eje de nuestro accionar es la búsqueda del Acuerdo Humanitario, 

insistencia por la que clamamos con mucha vehemencia, en momentos en los que el país 

siente en òcarne propiaó el rigor de la intolerancia y la pesadumbre que deja la 

insensatez de quienes se han empeñado en desconocer el diálogo como el elemento 

prioritario para dirimir conflictos.  

 

La CUT ratifica la exigencia de la libertad de los secuestrados, la entrega inmediata 

de los dip utados inmolados del Valle y nuestra disposición por contribuir para que el 

Acuerdo Humanitario se inicie ya.  

 

Positiva reuni ón de los trabajadores estatales en la CUT 

 

Con una importante presencia de dirigentes sindicales del sector estatal, se llevo a 

cabo, en la sede de la Central Unitaria, una serie de reuniones  para evaluar la situación 

relacionada con la liquidación de 20 empresas del sector estatal y el tema relacionado 

con los concursos que el gobierno y la Función Pública buscar realizar el 12 de agosto 

del año en curso, para los empleados públicos en provis ionalidad. 

 

En estas reuniones acordamos fortalecer la propuesta que en la Junta anterior 

presentamos, a propósito de los provisionales y dinamizar el siguiente plan de acción:  

 

1. Continuar presentando tutelas pidiendo la suspensión temporal del concurso, por 

estar en curso la Ley de Garantías electorales.  

 

2. Continuar explorando la vía legislativa, con proyectos de ley que desarrollen el 

Artículo 125 de la Constitución Política.  

 

3. Continuar enviando telegramas al Presidente Uribe, solicitándole cumpla su 

palabra empeñada con los provisionales. 

 

4. Invitar a las subdirectivas de la CUT a realizar asambleas conjuntas con los 

empleados en provisionalidad. 

 

5. Realizar una movilización nacional el 2 de agosto del presente  año, en cada sitio 

de trabajo se realizarán mít ines y asambleas explicando la coyuntura actual y el 

tema del concurso.   
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En OIT C olombia de país innombrable a  referente permanente  

 

Recordemos que la Conferencia de la OIT celebrada en el 2006 permitió al 

sindicalismo colombiano hacer posible lo impos ible.  En aquella oportunidad, llegamos a 

la OIT precedidos de la reelección del Presidente Álvaro Vélez Uribe, quien alcanzó la 

mayor votación  en la historia política del país.  

 

Este hecho activó la arrogancia gubernamental, a tal punto, que sindicalment e 

consideramos que no podíamos dejarnos arrinconar, y gráficamente afirmamos  que si 

el gobierno bloqueaba la puerta del diálogo, nosotros colocaríamos el pie en ella, para 

impedir que se cerrara completamente.  Así surgió el Acuerdo Tripartito por el 

Derecho de Asociación y la Democracia.  

 

En el 2007, las graves circunstancias políticas del Gobierno avizoraban que fácilmente 

materializaríamos el objetivo sindical de sancionar a Gobierno y empresarios.  Los 

escándalos de la parapolítica, los vínculos de alg unas empresas nacionales y 

multinacionales con la financiación del paramilitarismo y el incumplimiento del Acuerdo 

Tripartito, conducían a que en la 96 Conferencia de la OIT, Colombia no sólo sería 

llamada a responder en la Comisión de Normas, sino que tan to a Gobierno como 

empresarios se les sancionaría.  

 

Lamentablemente lo posible fue haciéndose imposible. El Gobierno activó una fuerte 

campaña para tratar de desvirtuar las denuncias sindicales, porque el Tratado de Libre 

Comercio con Estados Unidos, para él se tornó vital.  Por ello, llevó a cabo el periplo de 

Gobierno y congresistas a Washington, la condecoración en Nueva York, al ex 

Presidente Bill Clinton con la medalla òColombia es Pasi·nó y los miles de d·lares 

invertidos en cabildear, tanto en el Con greso de los Estados Unidos, como en la OIT.  

 

El gobierno también mostró, como un avance en su política de no discriminación en el 

trabajo por género o raza, el nombramiento de la nueva Ministra de Cultura, Paula 

Marcela Moreno Zapata y al Viceministro de la Protección Social, Andrés Fernando 

Palacio Chavera, ambos de raza negra.  Así lo dio a conocer al Senador Rangel en el 

Distrito negro de Harlem.  

 

Por supuesto que la CSI en estrecha alianza con la delegación sindical de Colombia, 

hizo lo propio, generan do una simpatía enorme, orientando que los delegados 

trabajadores en la Comisión de Normas, hicieran siempre alusión a la situación 

colombiana, pasando de ser república innombrable a referente permanente.   
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Maniobra de empresarios y gobierno en OIT  legitima impunidad  

 

La complicidad entre empleadores y el Gobierno de Colombia logró que  uno de los 

casos de mayor sensibilidad en el mundo, por la magnitud de los ataques contra las 

libertades sindicales y contra la vida e integridad de las y los sindic alistas, fuera 

excluido de la lista de casos graves en la Comisión de Normas de la 96 Conferencia de 

la OIT.  

 

Por dignidad, decoro y vergüenza con la democracia, esta Conferencia debió llamar a 

Colombia a responder ante la Comisión de Normas por la vulnera ción de los derechos 

sindicales, por el extermino físico de sus dirigentes y afiliados, por la destrucción de 

organizaciones sindicales, por la promoción del empleo indecente, por la ausencia de 

diálogo social útil y por la negación de los derechos laboral es y sociales de los 

pensionados, adquiridos legal y convencionalmente.  

 

La delegación sindical colombiana, con el apoyo del Grupo de los trabajadores, hizo lo 

que estuvo a su alcance para que no se concretara el atropello. Durante cinco días se 

retrasó el  trabajo de la Comisión de Normas, se promovieron diversas discusiones y 

reuniones al más alto nivel, para  buscar la inclusión del caso colombiano en la lista. Sin 

embargo, pudo más el chantaje y las conveniencias políticas, que el respeto por los 

valores y principios fundamentales de la OIT.  

  

Fue un duro golpe al sindicalismo y una legitimación de la impunidad, pues primó la 

arrogancia empresarial y la prepotencia gubernamental, características indiscutibles 

de quienes practican la esencia neoliberal.  

 

El chantaje absurdo e inaceptable de los empleadores pone en riesgo el tripartismo y 

avala a quienes violan las libertades sindicales en el mundo entero.  

 

Para el movimiento sindical colombiano la inclusión del caso de  Colombia en la lista es 

lo que corre sponde a la gravedad de la situación y es, sin duda, una buena medida para 

contribuir a superarla. En efecto, un análisis somero de los ocho criterios establecidos 

por la propia Comisión, indica que el caso colombiano cabe en todos y cada uno de esos 

puntos. 
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El Congreso Laboral C anadiense, CLC, y la Central Unitaria de Trabajadores de 

Colombia, CUT, frente al Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y C olombia 

 

El Congreso Laboral Canadiense, CLC y la Central Unitaria de Trabajadores de 

Colombia, CUT, con base en nuestra experiencia en los llamados tratados de libre 

comercio e inversión, tales como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

TLCAN; el Área de Libre Comercio de las Américas, ALCA, y ahora el Tratado de Libre 

Comercio entre EE.UU. y Col ombia, conjuntamente declaramos nuestro rechazo y 

preocupación por este tipo de acuerdo, basado en modelos extremos de libre mercado 

que garantizan los derechos de los inversionistas por encima de los derechos humanos, 

sociales, económicos, culturales y la borales de sus ciudadanos.  

 

Estos tratados son concebidos para ser suscritos entre naciones con grados 

equivalentes de desarrollo y, por tanto, desconocen las diferencias existentes entre 

economías como las de Estados Unidos y Canadá, cuyo desarrollo supera en más de cien 

veces a la de países como Colombia, con lo cual se consuma la liquidación de la 

producción nacional. 

 

Como los legítimos representantes de los trabajadores en nuestros dos países, 

exigimos que cualquier negociación entre Canadá y Colo mbia, que busque un tratado 

comercial futuro, sea precedida por evaluaciones laborales y ambientales que analicen 

los impactos económicos y sociales del tratado sobre el mercado laboral, la movilidad 

del capital, los sueldos, la estabilidad laboral y las c ondiciones de trabajo de ambos 

países.  

 

Contra recorte de transferencias, a recolectar tres millones de firmas a partir 

del 16 de agosto  de 2007  

 

El Congreso de la República aprobó un recorte a las transferencias a departamentos y 

municipios para los pró ximos nueve años, en cerca de 50 billones de pesos.  

 

Todos los partidos uribistas lo aprobaron. Cambio Radical, el partido de la U, Alas 

equipo Colombia, Convergencia Ciudadana y el Partido Conservador. Es bueno resaltar, 

que los parlamentarios suplentes q ue asumieron en reemplazo de los trece congresistas 

uribistas vinculados con la parapolitica, sin ruborizarse, aprobaron el recorte al gasto 

social. 
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El Partido Liberal y el Polo Democrático Alternativo, junto con el sindicalismo, en 

grandes jornadas de mo vilización y en el legislativo, defendimos la descentralización y 

la Constitución de 1991. Lamentablemente se impuso la aplanadora uribista.  

 

Ahora nos corresponde, mediante la convocatoria del Referendo, la tarea de 

garantizar la recolección de los tres m illones de firmas, para impedir que cunda el 

recorte  a la educación, salud y saneamiento básico de municipios y departamentos.  

 

Hasta el momento, hemos cumplido la primera etapa de Referendo, que consistió en la 

concreción de las firmas requeridas para co nstituir el Comité de Promotores, que 

dirigirá la   recolección de  los tres millones de firmas para defender la inversión 

social. 

 

Por lo anterior, para que el gobierno no golpee la inversión social, la descentralización y 

la democracia local, nuestro com promiso es garantizar una importante participación en 

las tareas que nacionalmente orientamos, a partir del 16 de agosto,  en la búsqueda de 

los tres millones de colombiano, que con su firma evidencien su compromiso social.  

 

Para convertir patrimonio en pl ata de bolsillo,  gobierno intensifica liquidació n 

estatal  

 

Con la puesta en venta de las acciones que la Nación tiene en cinco electrificadoras 

departamentales, oficializada el martes 27 de junio, el gobierno intensificó el proceso 

de venta de activos, que  viene desde el año 2005 y que se prolongara hasta mediados 

del 2008.  

 

La oleada privatizadora la orientó fundamentada en el documento Compes 3281, 

publicado en abril del 2004, que  justificó la venta, argumentando el saneamiento de 

las finanzas públicas, cuando todos sabemos que lo buscado por el gobierno es todo lo 

contrario, pues el dinero recaudado termina financiando gastos corrientes, 

convirtiendo el patrimonio en dinero de bolsillo.  

 

Además de las electrificadoras de Boyacá, Cundinamarca, Meta, Norte de Santander y 

Santander, el gobierno también espera vender este año, la parte que le corresponde  

en  la Central Hidroeléctrica de Caldas, en la Empresa de Energía del Quindío y en 

C.I.Promotora bananera, Proban.  
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Durante el 2008, les corresponderá el turno a otras cinco empresas de energía, 

electrificadoras del Huila, Nariño, Caquetá e Isagen y Urra; al acueducto de 

Bucaramanga; Centrales de abasto y Fondos ganaderos; Banco Popular; Generar, 

Distasa, Gecelca.   

  

Insólitamente el gobierno pone en ve nta a empresas como la Electrificadora de 

Santander, entre otras, cuya rentabilidad y Gestión no está en duda; por el contrario, 

son emblemáticas. El argumento de vender por ineficiencia  se cae de su peso, razón 

por la que invitamos a defender estas empre sas, que son patrimonio, generan empleo y 

tienen una evidente rentabilidad social.  

 

En manos del sector privado, desaparece el sentido social del servicio público, 

primando la rentabilidad privada por encima de cualquier otra consideración, lo que 

implica nuevos incrementos en las tarifas y  descargar en la comunidad los deberes 

sociales que el estado tiene para con ella.  

 

Grave lesión a patrimonio estatal con venta de electrificadoras  

 

Tal y como lo denunciamos el 10 de julio, el Gobierno intensifica la li quidación estatal 

para convertir ese patrimonio en plata de bolsillo, en la perspectiva de afianzar su 

política clientelista, en la antesala de una contienda electoral.  

 

No obstante la preocupación nacional sobre la privatización del sector eléctrico, el 

Gobierno nacional da vía libre a la venta de las acciones que posee en las 

electrificadoras de Boyacá, Santander, Meta, Cundinamarca y Norte de Santander y 

expide los decretos mediante los cuales se inicia el proceso de entrega al sector 

privado. 

 

Es tal el  afán gubernamental por el traspaso de las electrificadoras al sector privado, 

que ha hecho una valoración por debajo del precio real, sólo con el propósito de 

complacer a quienes usufructúan de la política gubernamental, representada en 

múltiples prebenda s convirtiendo un  servicio público en un negocio altamente rentable, 

financieramente hablando, con detrimento para los sectores sociales.  

 

Así las cosas, demandamos del Procurador General de la Nación, de la Contraloría 

General de la República y el Defens or del Pueblo, actuar en correspondencia con su 

competencia constitucional y legal, en salvaguarda del patrimonio público, porque a 
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nuestro juicio los decretos emitidos contravienen la Constitución y la legislación 

nacional en dicha materia.  

 

La idoneidad de los profesionales del  I nstituto de Medicina Legal y C iencias  

Forenses no se puede poner en duda  

 

A raíz de la discusión sobre la entrega de los cadáveres inmolados de los Diputados del 

Valle, se han generado opiniones en las que se invita a organismos internacionales que 

ògaranticen objetividad en los tr§mitesó.  Esta afirmaci·n no la podemos compartir, 

porque en Colombia los funcionarios del Instituto Nacional de Medicina Legal, 

agrupados en Sindemedilegal, han evidenciado con su trabajo su alta capacidad y su 

compromiso ético.  

 

No existen en ningún país del mundo que ejecute anualmente 25 mil necrops ias, hecho 

que muestra de manera ostensible la capacidad de los funcionarios del Instituto que, a 

su vez capacitan permanentemente a delegaciones internacionales.  La opinión de la 

CUT que reconoce la calidad y la ética de estos trabajadores, contrasta con  la 

afirmada por el Gobierno y la guerrilla de las FARC -EP. 

 

Deploramos los hechos que condujeron al asesinato de los Diputados del Valle y la 

violencia venga de donde venga. Por ello, para estos casos, consideramos que los 

procedimientos forenses pueden h acerse con el acompañamiento o veeduría 

internacional, pero nunca desconociendo la capacidad y la idoneidad de los funcionarios, 

que han dado muestra de un alto nivel profesional  

 

El cierre de la Clínica del Niño es un atentado y la  liquidación de  la ESE òPolicarca 

Salavarrietaó un golpe a los sociedad  

 

Ayer conocimos por intermedio de los medios de comunicación, la pretensión 

gubernamental de cerrar la Clínica del Niño, pese a las implicaciones que trae para el 

conjunto de la sociedad bogotana, convirtié ndose en un atentado para el grupo infantil 

que recurre en busca de servicios a esta clínica.  

 

Allí se atienden 55 mil niños anualmente y sin mayor empacho se argumenta, que como 

plan de contingencia, enviarán a los pacientes a la Clínica Nicolás de Federm an, que no 

es especializada en pediatría y, por lo tanto, no tiene el servicio de neonatología.  Es 

decir, dejan a la deriva la atención de la población infantil.  
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Qué ironía! Cuando se afirma públicamente que el Gobierno está comprometido con el 

cumplimiento de los Objetivos del Milenio, cuya tarea es reducir en dos tercios la 

mortalidad infantil para 2015, se cierra una buena clínica. Recordemos que en este 

momento al evaluar el cumplimiento de los Objetivos del Milenio se encuentra que más 

de 10 millones de niños murieron antes de cumplir cinco años, en el 2005 y la mayoría 

por enfermedades que se podrían haber prevenido.  

 

Estos dos hechos, el del cierre y la liquidación, reflejan palmariamente la actitud 

gubernamental que impone la fuerza por encima del diálogo y ejecuta sus políticas sin 

concitar opiniones que permitan salidas a los problemas que puedan tenerse.  Estos 

motivos hacen que la CUT rechace el cierre y la liquidación y demande urgentemente 

diálogo para encontrar soluciones que impidan que los niños queden desprotegidos y los 

afiliados a la ESE en la incertidumbre.  

 

 

GOBIERNO DA CARÁCTER MILITAR A CONFLICTOS LABORALES  
 

Liquida la ESE Policarpa Salavarrieta, despidiendo  4.000 trabajadores  
 

Queremos rechazar de manera enfática, el carácter militar que el Gobierno 

colombiano le da a los conflictos laborales, al ordenar la militarización de las entidades 

públicas, con el absurdo argumento, que los sindicatos generan disturbios, expresión 

malint encionada que utiliza el Ministro de la Protección Social, Diego Palacio, para 

justificar la liquidación de la ESE POLICARPA SALAVARRIETA  y el despido de cerca 

de 4.000 trabajadores.  

 

La Central Unitaria, desde la expedición del Decreto 1750 del 2003, seña ló que 

separar las clínicas del ISS, no solucionaba en nada las dificultades por las que 

atravesaba la entidad, y en cambio debilitaría, tanto al Instituto, como a las recién 

creadas ESEs, sin solucionar los problemas estructurales de la prestación de los 

servicios de salud de los afiliados y amenazaba con el cierre de servicios y el despido 

masivo de trabajadores.  

 

 

El òoperativo sorpresaó, como lo denomin· c²nicamente el Ministro de la Protecci·n 

Social, generó incertidumbre en los familiares de los pacie ntes, indignación en los 

trabajadores y repudio Nacional e Internacional, porque una vez más, este Gobierno 

utiliza la fuerza militar para acallar, en este caso, no sólo a los trabajadores sino para 
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generar malestar en pacientes usuarios y familiares mostr ando la indolencia asocial del 

Gobierno. 

 

Actuemos frente al legislativo para que el presupuesto contenga prioridad social y 

aumento real y efectivo de salarios  

 

El veinte de julio se inició  un nuevo periodo legislativo, en el que se prevé la 

continuación  de algunos temas que quedaron durante la pasada legislatura y la 

presencia de nuevas iniciativas para ser discutidas.  

 

A nivel económico, el  gobierno impulsará la modificación a la ley 715  del 2001, 

reglamentando lo aprobado en la pasada reforma a las transferencias. Recordemos, 

que sobre el particular, estamos impulsando el referendo por la recepción de tres 

millones de firmas. Mientras el gobierno reglamenta la disminución, la CUT, FECODE , 

el PL y PDA, continuamos en la lucha contra el recorte.  

 

Un tema de mucha importancia para los trabajadores, es el relativo con el presupuesto 

general de la Nación pa ra el año 2008, que se presentó  el 27 de julio. El Consejo 

Nacional de Política Económica y Social, COMPES, adelanta el tema de inversiones, que 

ya tiene una asignación de cerca de 24 billones de pesos. Aquí es preciso estar al 

cubierto, para que la prioridad constitucional corresponda con el énfasis social que 

establece la carta política.  

 

En relación con el incremento salarial para los trabajadores estatales, se hace 

imperativo que la apropiación que se acuerde, corresponda a un incremento real  y 

efectivo de los salarios, tal y como reiteradamente lo señala la Honorable Corte 

Constitucional  cuando señala: 

 

òLa movilidad del salario no es formal sino real; la importancia del m²nimo vital y el 
carácter anual de la movilidad, no conduce a un concepto formal de la movilidad del 
salario, precisamente por el hecho de que el aumento del salario dep ende de factores 
variables y múltiples que hablan en contra  de un criterio tan solo nominal para su 
determinación ó. 
 

Por lo anterior, el legislador adoptó la ley 4 de 1992 o ley  marco sobre salarios del 

sector público, con el criterio de movilidad anual del salario, de manera que el ingreso 

efectivo, se ajuste con la periodicidad del presupuesto.  
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Además, hoy se hace imperativa la lucha por una actualización de salarios del sector 

público, dado que los bajos salarios no corresponden con el alto nivel técn ico y 

profesional que  tienen los trabajadores estatales.  

 

Pensiones por debajo del mí nimo afrentan la democracia  

 

La informalidad laboral, la permanente rotación de trabajadores entre  empleo y 

empleo y las nuevas normas pensionales, traen como consecuencia que cerca de  trece 

millones de trabajadores no puedan pensionarse, ni en el Seguro Social ni en las 

administradoras privadas,  al no reunir los requisitos establecidos.  

 

En una democracia que desarrolle el Estado social y democrático de derecho, el 

objetivo central de su política debe ser reducir la informalidad y ejecutar planes que 

generen empleo formal hasta erradicarla, de tal manera, que los trabajadores coticen 

para adquirir una mesada pensional digna para su retiro.  

 

Frente a lo anterior, el gob ierno busca crear estímulos, que a nuestro juicio, perpetúan 

la informalidad y hacen imposible la mesada pensional. Es el caso del Beneficio 

Económico Periódico, BEP, que resulta de una combinación de ahorro personal y 

subsidios estatales. El ahorro lo man ejarían las AFP.  

 

Lo cierto es que el BEP, estará por debajo del salario mínimo, pese a que la 

constitución prohíbe que las pensiones sean inferiores a la remuneración básica legal. 

De otra parte, a los independientes se les obliga a cotizar, por lo menos,  a salud y 

pensiones, reduciendo las posibilidades de que muchos ocupados, sin vínculo laboral, 

accedan al sistema de seguridad social paga.  

 

Un trabajador independiente que perciba el salario mínimo, debe destinar el 28% para 

salud y pensiones; 12.5% salud y 15.5% pensiones, haciendo difícil su afiliación a la 

seguridad social, razón por la que es preciso acoger la política de la OIT sobre el 

trabajo decente, que implica la lucha contra el trabajo precario o tercerizado.  

 

Como podemos constatarlo, la afrenta a la democracia es resultado de una orientación 

producto de un modelo económico, que en lugar de afrontar las causas de los problemas 

para solucionarlos, se limita a esconderlas, permitiendo con ello, el agrietamiento 

social. El gobierno, no puede auspiciar la vulneración constitucional; todo lo contrario, 

tiene la obligación de prohijarla y estas políticas contravienen la carta magna.  
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La CUT  rechaza peajes en la frontera  colombo -  venezolana 

    

La Central Unitaria de Trabajadores de Colombia CUT , manifiesta su preocupación, por 

el malestar que se vive en los sectores sociales y políticos del Estado Táchira de 

Venezuela, por la implementación unilateral de unas casetas de peajes ubicadas en la 

Parada y el Escobal, Territorio Colombiano,  que son p untos de entrada al hermano  

país de Venezuela. 

 

Creemos que la actitud del Alcalde de Cúcuta señor Ramiro Suárez Corzo y el 

gobernador  señor Miguel Morelli Navia, al tomar esta  decisión,  están obstruyendo 

las buenas relaciones que deben existir con nue stro país vecino y contradicen la 

normatividad internacional y los acuerdos vigentes entre los dos países Bolivarianos.  

 

Si el gobierno central y en particular, la Cancillería, siguen distantes de lo que está   

sucediendo en la frontera Colombo Venezolana, las consecuencias que pueden vivir los 

habitantes de esta región del país, en especial los del área Metropolitana de Cúcuta y  

los  trabajadores que hoy laboran en el estado Tachirense, serán graves, pues irá n 

desde la pérdida  del trabajo, hasta la suspensión del paso de gasolina venezolana, 

provocando nuevamente un desabastecimiento de combustible generando una nueva 

crisis en esta zona fronteriza.   

 

Desde el punto de vista de los trabajadores fronterizos, c reemos que se debe revisar 

con serenidad esta situación. Venezuela soporta y auxilia a Colombia en el paso 

Humanitario o paso de servidumbre, el que va desde Cúcuta hasta Arauca, 

contribuyendo con ello solidariamente a Colombia.  Por ese paso no pagan aran celes, ni 

IVA tampoco la tasa aduanera.  

 

Señor canciller,  creemos que la integración real beneficia a las personas y en especial 

a los trabajadores y a los sectores productivos de la región y del país, necesitamos 

acción inmediata del gobierno central y e n espacial de la chancillería Colombiana. 

 

No somos ni òdemocracia de fachada y terrorismo de verdad, ni democracia de 

discurso y terrorismo de acci·nó  

 

Ejemplarizamos  con nues tro accionar civilista y democrá tico  

 

 A raíz del contenido de la declaración final del evento sobre, problemas y 

perspectivas de la izquierda en America Latina , realizado en Quito, Ecuador, entre 
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el 9 y el 13 de julio, al que concurrieron algunos dirigentes sindicales pertenecientes a 

Sintraunicol, Sintratelefonos de Bogota y Sintr aemcali, el Gobierno colombiano, en 

palabras del Presidente y Vice -Presidente de la República, lanzó afirmaciones 

temerarias, como las que: òhacemos apolog²a a la violencia y apoyamos a los 

terroristasó. Estos calificativos inducen a  la violencia contra el movimiento sindical, 

haciendo peligrar a la dirección sindical.  

 

Ante tamaña estigmatización, es preciso reiterar que la CUT en su V Congreso, por 

unanimidad adoptó como su política, la condena al terrorismo en todas sus 

manifestaciones,  a la violencia,  venga de donde venga, al secuestro y a la combinación 

de todas las formas de lucha, ratificando, además, nuestro carácter civilista y 

democrático.  

 

Sobre las afirmaciones expresadas en la declaración de Quito, la CUT de Colombia no 

solo no las comparte, s ino que manifiesta que nunca la firmaría, pues dejaría de ser un 

sindicato contraviniendo los postulados civilistas y democráticos que encarnan nuestra 

organización sindical.  

 

Pese a que el país conoce nuestro comportamiento civilista y democrático, el Gobierno 

se ensaña tendenciosamente con el sindicalismo asociándolo con la guerrilla, al afirmar: 

òO estamos en lo licito o estamos en lo ilícito. Pero no puede ser que aparezcan como 
afiliados a organizaciones sindicales, y simultáneamente estén en grupos  armados al 
margen de la leyó.  

 

Lamentablemente, al Gobierno no le basta la  demostración ostensible de que el 

sindicalismo, aparte de ser lícito, es un bastión de la democracia y un guardián del 

Estado Social de Derecho. De nuevo, semejante aseveración a punta a que los 

intolerantes arrecien la intimidación contra el sindicalismo.  

 

También es preciso significar la utilización malintencionada, que el Presidente de la 

República le viene dando a este insuceso, a propósito de nuestra lucha contra el TLC y 

a las denuncias formuladas en la OIT, que motivan, por una parte, la postergación del 

TLC y, por la otra, la designación de una Misión de Alto Nivel que estará en Colombia 

entre el 27 y el 31 de agosto próximo, para constatar la  vulneración a las garantías 

sindicales y convenios OIT.  

 

Ojala, el gobierno y los empresarios disminuyan el ímpetu de la arrogancia y la soberbia 

de la prepotencia, para que de manera tripartita, iniciemos un diálogo útil, en la vía de 
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solucionar los acuciantes problemas que afectan a la Nación. Por parte de los 

trabajadores estamos listos.  

 

La verdad elemento vinculante con procesos de justicia, reparació n individual y 

colectiva y las  garantías de no repetició n 

  

La CUT saluda la celebración de este primer Encuentro Nacional de Víctimas de las 

Organizaciones Sociales y reafirma su compromiso con la democracia, los derechos 

humanos y la paz, y por ello se compromete desde ya a dinamizar las conclusiones de 

este Encuentro y a acompañar a las victimas con la movilización y el uso de  todos los 

mecanismos legales disponibles a fin de lograr la realización de sus derechos a la 

verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición.  

 

Pese a que el país conoce nuestro comportamiento civilista y democrático, el Gobierno 

se ensaña tendenciosamente con el sindicalismo asociándolo con la guerrilla, al afirmar: 

òO estamos en lo licito o estamos en lo il²cito. Pero no puede ser que aparezcan como 

afiliados a organizaciones sindicales, y simultáneamente estén en grupos armados al 

margen de la leyó.  

 

Lamentablemente, al Gobierno no le basta la  demostración ostensible que el 

sindicalismo, aparte de ser lícito, es un bastión de la democracia y luchador por la 

vigencia del Estado Social y Democrático de Derecho. De nuevo, semejante 

aseveración apunta a que los intolerantes arrecien la intimidación contra el 

sindicalismo. 

 

Infortunadamente, el belicoso lenguaje presidencial, nos hace mucho daño, vinculado 

con la intención malévola de sembrar cizaña, para descalificar una postura sindical 

democrática que ha sabido enfrentar con dignidad los desafueros de la aplicación del 

un modelo económico que busca liquidar al sindicalismo, matando los sindicatos y 

asesinando a sus dirigentes.  

 

Algunas propuestas concretas para el logro de la verdad, la justicia y la 

reparación para el sindicalismo colombiano  

 

La construcción de la verdad, la justicia, la reparación y la garantía de no repetición 

para el sindicalismo colombiano, estamos convencidos que implican un complejo y largo 

proceso social y polític o que demandara grandes acciones de movilización y negociación, 

por ello en este momento presentamos unas primeras propuestas para la discusión:  
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1. En materia de verdad histórica  

 

El movimiento sindical procurara por la creación de una Comisión de la Ver dad, de 

carácter internacional e independiente, que produzca un informe sobre la violencia que 

ha padecido el sindicalismo Colombiano, enfatizando en el periodo que se inicia en 1986,  

año de fundación de la CUT. Dicha comisión será financiada por la comuni dad 

internacional, y el Gobierno Nacional, deberá manifestar que acogerá sus 

recomendaciones. 

El movimiento sindical colombiano realizará todas las acciones necesarias para que en 

el ámbito internacional y nacional se esclarezcan todos los hechos de violen cia 

antisindical y en consecuencia se juzgue a sus responsables y se repare integralmente 

a las víctimas.  

 

2. En materia de la dignificación de la memoria de las víctimas : 

 

El movimiento sindical colombiano propondrá que por mandato de una ley, y como 

política estatal, el conjunto de las instituciones del estado, realicen un acto de 

desagravio al sindicalismo, donde el Estado Colombiano reconocerá su responsabilidad 

política, jurídica e histórica en la violencia antisindical, firmando un compromiso entre 

el Estado y los empresarios, de respetar el ejercicio de la actividad sindical como 

parte de la democracia, a quien se le dará todas las garantías al tenor de la legislación 

nacional y los convenios de la OIT.  El cual tendrá el acompañamiento de la OIT y l a 

ONU, los que firmarán como testigos, al igual que una delegación  del Congreso de la 

República, la Iglesia, la Corte Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, la Fiscalía, 

Procuraduría y Defensoría del Pueblo.  

 

. En materia de reparación individual:  

 

- El movimiento sindical colombiano, acompañara y exigirá todas las garantías a las 

víctimas para el ejercicio de sus derechos.  

 

- El Gobierno Nacional financiara a la Defensoría del Pueblo un programa de 

acompañamiento jurídico a las víctimas del sindic alismo para que ejerzan sus derechos 

en las diferentes instancias judiciales.  
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- Proponemos crear una comisión para analizar la situación socio -económica de los 

hijos, esposa o compañera de los sindicalistas asesinados y las propuestas de 

reparación serán concertadas entre ellos, el Gobierno y la CUT.  

 

- Se propondrán formulas de reparación a los familiares, como por ejemplo, una 

pensión a mujeres viudas del conflicto, pertenecientes al mundo sindical,  es un acto de 

justicia absolutamente necesario para co n quienes padecen las mayores violaciones a 

sus derechos humanos, en el conflicto interno que vive el país.  Por ello l a CUT 

reclamara del Estado el establecimiento de una pensión durante  20 años, consistente 

en un salario mínimo legal vigente, para las v iudas, hermanas, madres, hijos e hijas 

pertenecientes al mundo sindical quienes son víctimas  indirectas del conflicto, y 

quedan con la responsabilidad del hogar; igualmente propuestas como la financiación de 

la educación de los hijos de los sindicalistas asesinados, etc. 

 

4. En materia de reparación colectiva:  

 

-  Reformas institucionales : 

 

- El Gobierno propondrá e impulsará una reforma del Código Sustantivo del Trabajo 

que recoja el conjunto de recomendaciones de los organismos de control de la OIT y 

de tal  forma que la legislación laboral colombiana se adecue con los convenios 

internacionales del trabajo.  En igual sentido se dará desarrollo al mandato 

constitucional relacionado con la expedición de un estatuto del trabajo.  

 

- El gobierno Nacional creara de  nuevo el Ministerio del Trabajo, y fortalecerá la 

inspección y vigilancia de trabajo, estableciendo así garantías para el cumplimiento de 

los derechos laborales en el país.  

 

-  El Gobierno Nacional, mediante políticas activas de promoción y de reformas le gales 

y reglamentarias, promoverá la negociación colectiva por rama de actividad económica.    

 

- El gobierno Nacional adoptará un plan nacional de promoción del trabajo decente que 

tenga entre otros propósitos que todas las relaciones laborales en el país  estén 

protegidas por un contrato de trabajo, y que la afiliación a un sindicato sea automática 

desde el momento en que se firma un contrato de trabajo.  

 

- Se realizaran reformas legislativas que permitan la restitución de trabajadores que 

han perdido sus puestos de trabajo con ocasión de su militancia sindical.  
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-  El gobierno Nacional eliminara todas las trabas legales y administrativas existentes 

para el registro sindical permitiendo con ello la creación y funcionamiento libre de los 

sindicatos.  

  

 -  For talecimiento y reconstrucción del sindicalismo:  

 

- El Gobierno Nacional realizará por cinco años una gran campaña de promoción de las 

libertades sindicales y de la afiliación de los trabajadores a las organizaciones 

sindicales. 

 

- Se instaurará en toda la agenda curricular (en la formación media secundaria y 

universitaria) pública y privada del país, la Cátedra Democracia, Sindicalismo y 

Derechos Laborales. (òCiudadan²a Laboraló) 

  

- Se conformara una comisión independiente que estime el valor de los daños causados 

a las organizaciones sindicales  y que proponga formulas para que el estado reconozca 

las indemnizaciones a que hubiere lugar.  

 

- El gobierno Nacional reestablecerá las organizaciones sindicales eliminadas o 

disminuidas, con ocasión de la violencia antisindical y para ello se elaborara un plan 

nacional que ejecutaran las subdirectivas CUT en cada Departamento del país.  

 

5.  Garantías de no repetición  

 

Estamos convencidos que es absolutamente indispensable el logro de la paz y la 

construcción del Estado Social y Democrático de Derecho, para que en Colombia al 

victimización de las organizaciones sociales cese, por ello, creemos que en lo inmediato 

las garantías de no repetición pasan por:  

 

- el desmonte total de las estructuras del paramilitarismo y su proscripción.  

- la apertura a los acuerdos humanitarios y a la salida política negociada al conflicto 

armado. 

- una profunda  reestructuración del estado y  sus instituciones en función de la 

protección de los derechos humanos.  
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Ley 1149 de 2007 ôpara la efectividad de la oralidad en los procesos laboralesó 

 

Desde 1944 se planteó en Colombia la necesidad de un proceso laboral ágil que se 

distanciara del civil, se desprendiera del formalismo y tuviera en cuenta a los 

trabajadores como seres humanos, para quienes el cumplimiento de sus derechos 

significaba su su bsistencia y la de su familia, mientras que el patrono empeñaba en 

ellos exclusivamente su capital.  

 

Esta circunstancia hacía necesario jueces que conocieran del derecho social con su 

principio de desigualdad de las partes, tuvieran contacto con ellas, co n los testigos, 

peritos, etc., apreciaran las pruebas con criterio de equidad, conocieran directamente 

la realidad en que se desarrollaba las relaciones laborales y no tener el conocimiento 

de la litis solamente a través de textos fríos, escritos que no pe rmiten palpar las 

condiciones reales para hacer justicia.  

 

En 1948 se expidió un Código Procesal del Trabajo pero debido a múltiples factores la 

oralidad se convirti· en ôdictadoõ lento,   impreciso y  lleno de errores y la inmediaci·n 

no se practicó, dan do por resultado procesos absolutamente injustos para los 

trabajadores, dejando a los trabajadores ante la monstruosa alternativa de recibir del 

patrono, en conciliación,  una pequeña parte de lo que le adeuda o afrontar un juicio 

durante años que le imped irá sobrevivir con lo realmente adeudado.  

 

Aprobada la ley que regirá a partir del 1º enero de 2008 y se implantará gradualmente 

en un lapso no mayor de cuatro años podemos mostrar que cuando se permite la 

participación de los sindicatos en las grandes sol uciones, tenemos propuestas 

concretas y viables, que sin temor alguno, debemos demostrar ante la población 

colombiana. 

 

Pacto por la verdad, democracia y  acuerdos humanitarios  

 

Las revelaciones del paramilitarismo, desde las atrocidades de descuartizamiento y 

fosas comunes, hasta sus nexos con estamentos y personajes del Estado de diversos 

niveles, así como el reciente asesinato de los 11 diputados en poder de la guerrilla de 

las FARC, nos obligan a impulsar un pacto por la verdad, la democr acia y los 

acuerdos humanitarios.  

 

El informe especial de seis páginas, publicado el pasado 24 de abril, por el Periódico El 

Tiempo, estremeció y espeluznó a los colombianos, tal y como lo señaló dicho diario.  




